
 

Nº EXPEDIENTE: GCASU 2021-30 

DENOMINACIÓN: SUMINISTRO DE ROPA PLANA, ROPA DE FORMA PARA 
PACIENTES Y UNIFORMIDAD Y CALZADO DE PERSONAL Y OTROS ARTÍCULOS   

En función de las competencias atribuidas a las mesas de contratación, en virtud del art. 326.2 de la Ley 
9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento 
Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se acuerda la exclusión del procedimiento de los siguientes licitadores:  

 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

LOTES LICITADOR CIF MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 
ALBAZUL 

SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. 

A91096412 

NO CUMPLE LAS PRESCRIPCIONES TECNICAS: En relación a la especificación técnica requerida en el PPT 
“Las empresas presentarán tres muestras de cada una de las prendas ofertadas junto con un certificado 
analítico, emitido por un laboratorio nacional acreditado, en el que se especifiquen las características 
técnicas de las diferentes prendas”, se comprueba que los certificados analíticos remitidos por este 
licitador no están emitidos por un laboratorio acreditado y, por tanto, no se pueden valorar ni tener en 
cuenta los resultados analíticos reflejados en dichos certificados. 
 
En este sentido, debemos aclarar que la única entidad autorizada en España para otorgar dicha 
acreditación es ENAC (Entidad Nacional de Acreditación). En su página web figuran aquellos laboratorios 
textiles que están acreditados. La empresa INSTITUTO TECNICO ESPAÑOL DE LIMPIEZA, S.L. (ITEL), que 
firma los certificados presentados por este licitador, no figura en su lista de empresas acreditadas para esa 
actividad (puede comprobarse en la página web http://www.enac.es). 

1 ROYAL EUROPE 
TEXTIL, S.L. B65086142 No han respondido al requerimiento de subsanación de requisitos previos, publicado en el Perfil del 

Contratante el 12 de mayo de 2021, conforme al art. 326 2.a) de la LCSP. 
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Ref: 47/341263.9/21

http://www.enac.es


 

LOTES LICITADOR CIF MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

2 
ALBAZUL 

SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. 

A91096412 

 
NO CUMPLE LAS PRESCRIPCIONES TECNICAS: En relación a la especificación técnica requerida en el PPT 
“Las empresas presentarán tres muestras de cada una de las prendas ofertadas junto con un certificado 
analítico, emitido por un laboratorio nacional acreditado, en el que se especifiquen las características 
técnicas de las diferentes prendas”, se comprueba que los certificado analíticos remitidos por este 
licitador no están emitidos por un laboratorio debidamente acreditado y, por tanto, no se pueden valorar 
ni tener en cuenta los resultados analíticos reflejados en dichos certificados. 
 
En este sentido, debemos aclarar que la única entidad autorizada en España para otorgar dicha 
acreditación es ENAC (Entidad Nacional de Acreditación). En su página web figuran aquellos laboratorios 
textiles que están acreditados. La empresa INSTITUTO TECNICO ESPAÑOL DE LIMPIEZA, S.L. (ITEL), que 
firma los certificados presentados por este licitador, no figura en su lista de empresas acreditadas para esa 
actividad (puede comprobarse en la página web http://www.enac.es). 
 
2. En relación con los equipos de dispensación y recogida de prendas, se comprueba que los ofertados por 
este licitador no son del tipo cajón extraíble, como se solicita en la página 33 del PPT “Serán armarios de 
dispensación tipo taquilla, dotados de sistemas de lectura en sus en cada uno de sus cajones de 
almacenamiento, incorporará un sistema de identificación con pantalla táctil y lectura de prendas; en 
estos sistemas los usuarios de la uniformidad pueden registrar de una forma sencilla las prendas que 
retiran de los cajones extraíbles”. 
 
 En los equipos ofertados la ropa no está individualizada por cajón, sino que simplemente está separada 
por balda. En la página 10 de su oferta se habla de “armario de expedición tipo taquilla con un sistema de 
lectura de cada uno de sus cajones de almacenamiento”, pero no se indica expresamente que se trate de 
cajones extraíbles. La lustración 1 tampoco lo señala ni aclara. 
 
 Este tipo de armarios no aportan una gestión eficaz de la ropa a la hora de la dispensación, ya que 
permiten combinar tallas distintas dentro de la misma puerta y ello impide detectar errores de carga 
primero, además de limitar el acceso a determinadas prendas a las que el usuario no deba tener acceso 
por no estar autorizado. 
 
 Por otra parte, el PPT señala también en la página 35 que “El software será adaptado al funcionamiento 
del Hospital, su entorno de trabajo y será en tecnología app de escritorio con servicios web”.  
 
 Aunque la oferta indica que “El software cumple con todos los requerimientos expresado en el pliego 
técnico”, realmente no es así, porque el proveedor ofrece una aplicación de escritorio y no una aplicación 
web, ya que no se indica la necesidad de instalación ninguna aplicación estándar existente en el mercado 
que permita el funcionamiento de una aplicación con servicios web. 
 
 En su página 24, la oferta se refiere a la arquitectura informática, con la necesidad de que el “Hospital 
Clínico de Valladolid” proporcione un servidor con unas características concretas. Por ello, tenemos que 
entender que la aplicación ofertada, que, además, se refiere a otro centro sanitario, no funciona como una 
aplicación web y, por tanto, es una aplicación estándar cliente/ servidor. 
  
 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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